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I Carrera y Marcha Populares 
por la Igualdad de Oportunidades en la 

Mancomunidad Vega del Guadalix 
 
Es una prueba abierta a la participación de todos los vecinos y vecinas de la 
Mancomunidad Vega del Guadalix así como a todas y todos los aficionados al 
atletismo, con independencia de edad, sexo, condición o capacidad. 
 
Artículo 1º.- Fecha y lugar 
Esta Prueba se desarrollará el domingo 7 de marzo de 2010 a las 12h00 en el 
municipio de Pedrezuela (es necesaria inscripción previa). 
 
Artículo 2º.- Participación 
Podrán participar en las pruebas todas aquellas personas que lo deseen. 
Existirán dos modalidades diferentes para el recorrido de 3 kilómetros por el 
municipio de Pedrezuela: 

1. Carrera.  
2. Marcha o Paseo. 

Cada participante podrá elegir la modalidad que esté de acuerdo a su nivel de 
preparación; lo que se hará constar en el momento de la inscripción.  
 
Artículo 3º.- Premios 
MODALIDAD CARRERA: 

• La primera mujer clasificada recibirá un obsequio. 
• El primer hombre clasificado recibirá un obsequio. 

MODALIDAD MARCHA-PASEO: 
• Habrá un premio a la familia que más años sume al entrar en meta 

(inscripción previa como FAMILIA). 
• Habrá premio a la persona más joven que participe. 
• Habrá premio a la persona más mayor que participe. 

Todas las personas participantes recibirán avituallamiento y podrán degustar una 
paella preparada para la ocasión.  
 
Artículo 4º.-  Salida 
El lugar de la salida será en la Plaza de la Constitución de Pedrezuela. La salida 
será neutralizada y será a las 12h, y habrá una diferencia de 5 minutos entre la 
salida de la modalidad de Carrera y la modalidad de Marcha. 
El recorrido estará señalizado y cerrado al tráfico rodado y no se permitirá la 
asistencia de ningún vehículo ajeno a la organización, ni la compañía de ciclistas. 
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Artículo 5º.- Llegada a meta 
Al finalizar el circuito, los jueces que estén en la línea de meta marcarán los 
dorsales de las y los participantes según vayan llegando. Después, se procederá a 
la entrega de un avituallamiento. Se entregarán también obsequios cedidos por las 
entidades patrocinadoras, hasta fin de existencias. 
 
Artículo 6º.- Dorsales 
El dorsal se portará de forma visible en la parte delantera de la camiseta. Quien 
corra o marche sin él, lo hace bajo su responsabilidad y no optará a premios ni a 
regalos. 
 
Artículo 7º.- Descalificaciones 
Los comportamientos antideportivos serán motivo de descalificación.   
 
Artículo 8º.- Seguro 
Todas las personas participantes inscritas correctamente en la prueba estarán 
cubiertas con un seguro de responsabilidad civil y de accidentes. La organización 
dispone del correspondiente seguro de responsabilidad civil.  
 
Artículo 9º.- Inscripción 
Las inscripciones se realizarán hasta el día 5 de marzo a las 20h00 a través del 
correo electrónico plandeigualdad@vegadelguadalix.es o a través del teléfono 
638419481 o el mismo día de la carrera entre las 10h30 y las 11h30 en el lugar de 
la salida. 
Los dorsales se recogerán a partir de las 11h00 en el lugar de la inscripción. 
  
Artículo 10º.- Suspensión 
La I Carrera y Marcha Populares por la Igualdad de Oportunidades, sólo será 
suspendida por inclemencias atmosféricas extremas, pudiéndose variar el circuito 
en caso de alguna contingencia y por decisión  de la organización de la 
competición.  
 
Artículo 11º.- Derechos de la Organización 
Todos aquellos aspectos no previstos en el presente reglamento, serán resueltos 
por la Organización y puestos en conocimiento el día de la prueba. 
 
Artículo 12º.- Aceptación de las bases 
La participación en la I Carrera y Marcha Populares por la Igualdad de 
Oportunidades implica a los participantes la aceptación del presente reglamento.  
 
 


